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( o 5 ABR 2024 	) 
Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2024. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, las Ordenanzas 168 de 1996, 
Ordenanza No. 898 del 2023, el Decreto No. 446 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ordenanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, se ordenó el presupuesto General de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Departamento de Putumayo, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2024. 

Que, mediante Decreto No 446 del 26 de diciembre de 2023, se decretó y liquidó el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024. 

Que, el sistema presupuestal está constituido por un Plan Financiero, un Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI y 

	

por el Presupuesto Anual del Departamento. 	 \Z 

Que, el POAI como herramienta de ollarteación, es el principal vínculd'entre el Plan de Desarrollo y el Sistema 
Presupuestal, toda vez que, a travel dOl se programa la inversión anual, se ejecuta el Plan de Desarrollo y es el 
insumo para la elaboración del presupti to. 

_ 
Que el presupuesto es el instrumento pa el cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental, mediante el cual se 
computan anticipadamente las rentas e ingresos y asignan partidas para los gastos públicos dentro de un período 
fiscal determinado. 

	

7kr 	
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Durante la vigencia de ejecución del Presupuesto, 
sea por reducciones o apertura de créditos adicional? 

ke,sentar situaciones que conlleven a modificarlo, ya 

Que la Ordenanza No. 168 de 1996 "Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento del Putumayo", regula los 
aspectos relacionados con las modificaciones presupuestales así: 

"ARTICULO 90°. APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. El Gobernador presentará a la Asamblea 
Departamental proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando 
durante la ejecución del Presupuesto General del Departamento sea indispensable aumentar el monto de 
las apropiaciones comprendidas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de 
Gastos de Funcionamiento, Servicios de la Deuda Pública e Inversión, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley. 

ARTICULO 91°. REQUISITOS PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. Ni la Asamblea 
Departamental ni el Gobernador podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, sin que en la ordenanza 
o decreto respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su 
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Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2024. 

apertura y con el cual se incrementa el presupuesto de rentas y recursos de capital, a menos que se trate 
de créditos abiertos mediante contracreditos a la Ley de apropiaciones. 

La disponibilidad de los ingresos del Departamento para abrir los créditos adicionales al presupuesto será 
certificada por el Contador Departamental. En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la 
disponibilidad será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces. 

La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuéstales será certificada por el 
Jefe de Presupuesto del órgano respectivo" 

Que el parágrafo 2 del artículo 10 de la Ordenanza No. 898 de 2023, establece: 

"PARÁGRAFO 2. "... Los proyectos de inversión deben ejecutarse de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones - POAI y se clasificará por programas, subprogramas y proyectos; 
aprobado mediante resolución por el Consejo de Gobierno Departamental y será modificado por el mismo 
Consejo...." 

Que mediante Resolución número 083 del 05 de abril de 2024, se modificó el Plan Operativo Anual de Inversiones 
(P.O.A.I) del Departamento del Putumayo de acuerdo con las solicitudes realizas por la secretarías ejecutoras, que 
cuenta con el concepto favorable sectorl respectivo y de modificación presupuestal favorable de la Secretaria de 
Planeación Departamental.  

Que la resolución Ibídem, aprobó las siguientes modificaciones presupuestales, así: 

CRÉDITOS ADICIONALES POR CONTRACREDITO 

t,,,_ Apropiacion Fuente Valor- 
\,...„ 

Conservacion y proteccion de rrparte alta de la microcuenca el Achiote 
principal fuente abastecedora del acueducto mediante la adquisicion de arels>„:11. 
estrategicas en el Municipio de Puerto Caicedo Departamento de Putumayo . 

.0, 	
1-10111110 %, 
/ 

46,935,107.91 
.,,,-"--- 

Adquisicion de predios para la conservacion del recurso hidrico en el Municipio 
de Sibundoy Departamento del Putumayo 

1% 	MEDIO 
AMBIENTE 266,810,848.83 

Implementacion del observatorio de DDHH y Paz en el Departamento del 
Putumayo 

ICLD 70,000,000.00 

Fortalecimiento familiar para la proteccion integral de los derechos de las niñas 
niños y adolescentes del departamento de putumayo 

ICLD 311,430,000.00 

CRÉDITOS ADICIONALES POR CRÉDITO 

Apropiacion Fuente Valor 
Recuperacion y proteccion de las coberturas forestales protectoras en predios 
adquiridos por los municipios de Valle del Guamuez Mocoa San Miguel y 
Villagarzon Departamento del Putumayo 

1c/ 	MEDIO 
AMBIENTE 703,746,156.74 

Apoyo 	logistico y de funcionamiento de 	las 	instancias de 	politica 	publica 
encaminadas a la promocion proteccion y prevencion de derechos humanos y 
paz en el departamento del putumayo 

ICLD 70,000,000.00 
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DECRETO No.1 

( 	5 APP 7n91 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2024. 

Apropiacion Fuente Valor 

Fortalecimiento 	de 	los 	escenarios 	de 	participacion 	de 	las 	niñas 	niños 
adolescentes y el acompañamiento a las familias en el Departamento de 
Putumayo 

ICLD 82,162,000.00 

Dotacion de parques infantiles para la primera infancia en los trece municipios 
del Departamento de Putumayo 

ICLD 229,268,000.00 

Que el artículo 36 Ordenanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, concordante con el decreto No. 446 de 2023, 
establecieron: 

"Las modificaciones al Decreto de Liquidación que/itío modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
total de las apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subprogramas de 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se hará por acto administrativo dictado por el 
Gobernador° 

'',>•••'' 
Estos actos administrativos para su validez requieren de la aprobación del Secretario de Hacienda 
Departamental. Si se trata de Gastos de Inversión se requerirls además, del concepto favorable de la 
Secretaría de Planeación. 
Los recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparezcan en el Decreto de 
Liquidación y sus Anexos son de carácter informativo, por lo tanto, le Secretaria de Hacienda podrá 
corregidos, siempre que no afecte el Presupuesto de Ingresos ydegtos, de igual manera, se procederá 
con las Ordenanzas que presenten errores de codificación y transcripción de textos y fuente. 

- 
" 

Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto 'General del Departamento celebren contratos o 
convenios entre sí, que afecte sus presupuestos, con excepción de los de crédito, harán los ajustes 
presupuestales mediante resoluciones del jefe del respectivo órgano" 

Que la Profesional EsOecializadíde PreLplierfoljifhtv 	 de febrero 'de 2024 certifica que existe 
apropiación disponible y libre de afectacióillál3/S0 ENCANTA 

Id. Presupuesto Apropiación Fuente Valor 

0301 - 2.3.2.1.3.1.1.1.1.01.01 - 1003 

Conservacion 	y 	proteccion 	de 	la 	parte 	alta 	de 	la 
microcuenca el Achiote principal fuente abastecedora del 
acueducto mediante la adquisicion de areas estrategicas en 
el Municipio de Puerto Caicedo Departamento de Putumayo 

1% 	MEDIO 
AMBIENTE 436,935,307.91 

0301 - 2.3.2.1.3.1.1.1.1.01.02 -1003 
Adquisicion de predios para la conservacion del recurso 
hidrico 	en 	el 	Municipio 	de 	Sibundoy 	Departamento 	del 
Putumayo 

1% 	MEDIO 
AMBIENTE 266,810,848.83 

Que la Profesional Especializado de Presupuesto en fecha quince (15) de marzo de 2024, certifica que existe 
apropiación disponible y libre de afectación así: 

Id. Presupuesto Apropiación Fuente Valor 

0301 - 2.3.2.2.2.8.3.3.2.01.05 - 1002 Implementacion del observatorio de DDHH y Paz en el 
Departamento del Putumayo ICLD 78,000,000.00 
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Que, por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

,tl 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE „. 	, 	v".„ s„, 	 sy, 	,- 
PUTUMAYO 

2024 / 2027 	 DECRETO No. 1 	1 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2024. 

Que el Profesional Universitario (E) de Presupuesto Departamental en fecha veintisiete (27) de marzo de 2024, 
certifica que existe apropiación disponible y libre de afectación así: 

Id. Presupuesto Apropiación Fuente Valor 

0301 - 2.3.2.2.2.9.1,3.1.04.03 -1002 

Fortalecimiento familiar para la proteccion integral de los 
derechos 	de 	las 	niñas 	niños 	y 	adolescentes 	del 

departamento de putumayo 

ICLD 600.000.000.00 

Que de conformidad con el Decreto No. 446 de 2023, los códigos presupuestales de identificación son de carácter 
informativo; por tal razón, se anexará al presente decreto el documento presupuestal generado por el sistema PCT, el 
cual determinará la codificación respectiva del rubro y/o apropiación presupuestal objeto de la presente modificación 

ARTÍCULO PRIMERO. — Contracreditar en-  el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del 
Putumayo de la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 
2024, en la suma de MIL OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1.085.176.151 	oneda legal colombiana, así: 

Apropiacion  'ig',.—t.,,,Fuente Valor 

Total Contracredito 	, 1,085,176,156.74 

Administracion Central ,41 1,085,176,156.74 

Gastos 	 '.el_ \í`1-;:i".1 _A--tt--1, .V--•'--- 
rtí...--• 	4,-,,th  

y.) 

1,085,176,156.74 
, ,085,176,156.74 
_ 	085,176156.74 

.1.-----......-______,-------  
Inversión 

rv, 
Adquisición de bienes y servicios 	. PpAu  l'U NI AL 303,746,156.74 Adquisición de activos no financieros 	- 

- --"AISU ENCAN Activos no producidos A 703,746,156.74 
-,... 

 
Tierras y terrenos met  703,746,156.74 

DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 703,746,156.74 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 703,746,156.74 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 703,746,156.74 

ADQUISICIÓN Y MANEJO DE ÁREAS DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
PARA LA CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 

703,746,156.74 

Conservacion y proteccion de la parte alta de la microcuenca el Achiote principal 
fuente abastecedora del acueducto mediante la adquisicion de areas estrategicas 
en el Municipio de Puerto Caicedo Departamento de Putumayo 

1% 	MEDIO 
AMBIENTE 

436,935,307.91 

Adquisicion de predios para la conservacion del recurso hidrico en el Municipio de 
Sibundoy Departamento del Putumayo 

1% 	MEDIO 
AMBIENTE 

266,810,848.83 

Adquisiciones diferentes de activos 381,430,000.00 

Adquisición de servicios 381,430,000.00 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 70,000,000.00 

INSTITUCIONAL 70,000,000.00 

DERECHOS HUMANOS Y SEGURIDAD PARA LA PAZ CON JUSTICIA 

SOCIAL 
70,000,000.00 

DERECHOS HUMANOS Y PAZ 70,000,000.00 
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) ( 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2024. 

Apropiacion Fuente Valor 
DERECHOS 	HUMANOS, 	PAZ, 	LEGALIDAD, 	RECONCILIACIÓN 
CONVIVENCIA, PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y DIH 

70,000,000.00 

Implementacion del observatorio de DDHH y Paz en el Departamento del 
Putumayo 

ICLD 70,000,000.00 

Servicios para la comunidad, sociales y personales 311,430,000.00 
SOCIAL 311,430,000.00 
INCLUSIÓN SOCIAL 311,430,000.00 
DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y SUS 
FAMILIAS 

311,430,000.00 

APOYO A LA FAMILIA 311,430,000.00 
Fortalecimiento familiar para la proteccion integral de los derechos de las niñas 
niños y adolescentes del departamento de putumayo 

ICLD 311,430,000.00 

ARTICULO SEGUNDO. — Acreditar en el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo 
de la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024, en 
la suma de MIL OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1.085.176.156.74) Moneda legal colombiana, así: 

Apropiaciones Fuente Valor 
Total Credito 1,085,176,156.74 

Administracion Central 	 v"'" 02 , - 	1,085,176,156.74 
Gastos 	 '''''\ 	C4d ir ...,1 	. ,,=1 ,085,176,156.74 
Inversión 	 \ 	"0 -..4,4.--, —,..(1,085,176,156.74 
Adquisición de bienes y servicios 	\ 	Ni: ' _, ...„„,g--i 	1,085,176,156.74 
Adquisición de activos no financieros /1,,,, 	703746,156.74 
Activos no producidos 	 \--h-> ,,f ,,,4,1'' 703,746,156.74 , 	_ Tierras y terrenos 9 703,746,156.74 
DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIE 703,746,156.74 .. 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 703,746,156.74 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO HiDRICOT 	f,,,k;fr,  'TU 703,746,156.74 

703,746,156.74 ..._......,'" 
ADQUISICIÓN Y MANEJO DE ÁREAS DE IMPORTANCIAz1 	EGI2A 
PARA LA CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 	

£. 
 

Recuperacion y proteccion de las coberturas forestales protectoras en predios 
adquiridos por los municipios de Valle del Guamuez Mocoa San Miguel y 
Villagarzon Departamento del Putumayo 

% 	MEDIO 
AMBIENTE 703,746,156.74 

Adquisiciones diferentes de activos 381,430,000.00 
Adquisición de servicios 381,430,000.00 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y 	bebidas; 	servicios 	de 	transporte; 	y 	servicios 	de 	distribución 	de 
electricidad, gas y agua 

70,000,000.00 

INSTITUCIONAL 70,000,000.00 
DERECHOS HUMANOS Y SEGURIDAD PARA LA PAZ CON JUSTICIA 
SOCIAL 70,000,000.00 

DERECHOS HUMANOS Y PAZ 70,000,000.00 
DERECHOS 	HUMANOS 	PAZ 	LEGALIDAD 	RECONCILIACION 
CONVIVENCIA PROTECCION INTERNACIONAL Y DIH 70,000,000.00 

Apoyo logistico y de funcionamiento de las instancias de politica publica 
encaminadas a la promocion proteccion y prevencion de derechos humanos y 
paz en el departamento del putumayo 

ICLD 70,000,000.00 
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Gobernador del departamento del Putumayo 
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-( 0 , 	) 
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Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31, 

de diciembre de 2024. 

Apropiacion  Fuente Valor 

Servicios para la comunidad, sociales y personales  311,430,000.00 

SOCIAL  311,430,000.00 

INCLUSIÓN SOCIAL 311,430,000.00 

DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y SUS 
FAMILIAS  

311,430,000.00 

APOYO A LA FAMILIA 311,430,000.00 

Fortalecimiento 	de 	los 	escenarios 	de 	participacion 	de 	las 	niñas 	niños 
adolescentes y el acompañamiento a las familias en el Departamento de 
Putumayo  

ICLD 82,162,000.00 

Dotacion de parques infantiles para la primera infancia en los trece municipios,  ;ti 
del Departamento de Putumayo 	 I 	Ii 

ICLD 229,268,000.00 

ARTÍCULO TERCERO. — Ordénese al Profesional Especializado de Presupuesto, la elaboración de los registros 

presupuestales correspondientes que permitan la ejecución de este asignaciones. 

ARTICULO CUARTO. — El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle del gasto. 

ARTICULO QUINTO. - El presente liecretp rige a partir del día de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró Miller Silva Bermudez Secretaria de Hacienda 
Profesional Especializado (E) de 
Presupuesto 
Secretaria 	de 	Hacienda 
Departamental 

ILUidge  /14 

Reviso Nataly Viviana Melo Machabajoy Secretaria de Hacienda 
Jrifs  

Revisó Jorge Alberto Loaiza Valencia Despacho del Gobernador Profesional Universitario Despacho N 

/li 
Revisó Eduardo Santander Sánchez Despacho del Gobernador Asesor 

1 	
CS--31 
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